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Ica, l3 de marzo de 2026

EI, ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el aniculo 194" de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27ó80.
establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica. económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. conco¡danles con el articulo ll, del Tírulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Proüncial de lca, como instirución representativa de la

comunidad, recoflocer públicamente los lr]éritos de las personas e inslituciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidadl

Que. m€diaote Expediente Admio¡strativo No. 0002253, de fecha ll de msrzo de 2026'
solicita¡ R-ECONOCIIvÍIENTO a la'Primer¡ Brig¡da Tec¡ológica del Perú" de ls ltrstituciótr
Educetivá No.227¡8 *Luis Abrshem Eüas Ghezzi", cotrformadñ por estud¡atrtcs del oivel
lecutrdaria. Brigada qüe nace, a su vez. del proyecto deoomirsdo: 'Brigadas Tectrológ¡crs para uo
mejor desempeño docerte, utilizando la tecnología d alcauce de un clic", prol'ecto precc¡tado cn la
I Feria Regional Doce¡te TEC, promovida por €l Mirislerio d€ EducacióD, reelizad¡ etr [a
Universid¡d Tecnológica del Perú; y, los $pecislistas dcl MINEDU y DITE tuvieror exceleutes
comeDtarios y erpresarotr que tenemos en Ic¡ s lfl pr¡merr brigsda tecoológicá estudiantil. siendo un
logro significativo para la provincia de lca;

Estando a lo expucsto y cn uso dc las atribucioncs confcridas por Ia Lcy Orgánica de
Municipalidades No. 279721

SE RESTIELVE:

ARTICIJt,O UNICO.- Oro rgar RECONOCIMIENTO y FELICITACION, a:

EQUIPO DE DOCENTES DEL PROYECTO:
"Brigadas Tecnológicas para un mejor desempeño docente,

utilizando la tecnología al alcance de un clic'
*Primera Brigada Tecnológica del Penú" de l¡ Institución Educ¡tiv¡ No.22718

*Luis Abraham Elías Ghezzi" - Ica - Perú
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EQUIPO DE DOCENTES DEL PROYECTO:
"Brigadas Tecnológicas para un meior desempeño docente,

utilizando la tecnologia al alcance de un clic"
"Primera Brigada Tecnológica del Perú" de la Institución Educativa No.22718

"Luis Abraham Elias Ghezzi" - Ica - Perú

Autor¡ del proyecto:

I. MAG. CARMEN MLAGROS VALENZUELA JERÓNIMO

Equipo docente:

2, PROF, JESÚS MIGUEL APARCANA TNJANTE
3. PROF. JULTA ARACELLI CHÁVEZ TORR.E,S
4. PROF. MIGUEL MARTT.¡ SSCITN MAYUÚ
5. PROF. MANUEL MAYORCA RATdR,EZ
6. PROF. GR-EYSIS MAGDALENA SOSA ÁVLA
7. PROF. BLANCA ERLINDA QUISPE PINEDA
t. CINFORTANA CLAUDIA CORONA-DO CUSICIIE (Er Directora)
9. PROF. GASTÓN DANIEL JURADO TELLO (SUb DiTCCtOT)

En mérito a srr impecable trayectoria académica y profesional en el magister¡o nacional,
contribuyendo con la educrción, la ciencia y la tecnología, con el proyecto 'Brigadas
Tecnológicas para un mejor desempeño docente, utilizando la tecnologia al alcance de un
cüc" - *Primer¡ Brigrda Tecnológic¡ del Peni" de le Instituc¡ón Educ¡tiva No. 227l8 "Luis
Abr¡ham Elirs Ghezzi" - Ica - Peni; y, en el marco especiel del6l'Festival Internecionsl
de la Vendimia lqueña - FIVI 202ó, se les otorga la autógrafa de la presente RESOLUCIÓN.

REGISTRESE, SE Y CUMPLASE.

lnl. C¡rlos Haul¿le$?Reyés Roque
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